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Estándar de competencias profesionales 
 

Realizar sesiones de animación visual en vivo integrando elementos 
luminotécnicos, escénicos y musicales 
 
 
 Familia Profesional Imagen y Sonido 
 Nivel   2 
 Código   ECP1398_2 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden EFP/965/2020 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Desarrollar la escaleta preparando y organizando los materiales y recursos disponibles para 
asegurar el desarrollo de la sesión de animación visual en vivo, de acuerdo con los objetivos 
establecidos por la empresa y la programación de la sala y con las características del evento 
o espectáculo. 

 

IC1.1 El material visual se selecciona entre el disponible del catálogo de la sala atendiendo a 
criterios tales como estilo de imágenes, ritmo visual, complementariedad con los temas 
musicales, identificación del público con las visuales, entre otros, y en función de las 
características establecidas para el desarrollo de la sesión. 

IC1.2 La edición de los archivos digitales procedentes del catálogo visual de la sala, de grabación 
con cámaras de vídeo, de fotografía digital o escaneados, material visual de internet, a utilizar 
en la sesión en sala, se efectúa siguiendo las indicaciones marcadas en la escaleta y 
respetando la legislación aplicable en materia de derechos de autor. 

IC1.3 Los clips de vídeo seleccionados de entre todo el material visual obtenido, se editan con 
programas de software específicos, garantizando la continuidad narrativa y perceptiva, con 
el fin de ajustarse a los estándares de calidad/nivel de información requeridos por los 
formatos y sistemas de proyección. 

IC1.4 Los efectos visuales y las manipulaciones de la imagen determinados con anterioridad, se 
añaden para la disposición de los clips de vídeo y bucles -"loops"- definitivos de la proyección, 
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guardando todos sus parámetros mediante el software específico para su empleo posterior 
en la sesión. 

IC1.5 El listado de clips de vídeo y bucles -"loops"- se organiza por afinidad de criterios tales como 
fases de la actuación, estilos, efectos, entre otros, para conseguir una mezcla coherente con 
las características de la sesión. 

IC1.6 Los "clips" de vídeo con los recursos disponibles de luces, música o de cualquier otro tipo se 
sincronizan a partir del conocimiento de la duración exacta de las piezas musicales y 
videográficas y de las características de la iluminación de la sala. 

IC1.7 El número y características específicas de las salidas al escenario de los figurantes, 
animadores, presentadores y otros intervinientes, así como el horario, el tiempo empleado 
por cada salida, el sonido y los efectos de luminotecnia asociados, se concretan con todos los 
responsables implicados en la sesión, especialmente con el disc-jockey y el técnico de luces. 

IC1.8 La escaleta de la sesión de animación visual en vivo se confecciona considerando la 
planificación temporal de los clips, las proyecciones y los contenidos musicales de la sesión, 
especialmente cuando una misma persona (vídeo-disc-jockey) se encarga de la preparación 
de los materiales y mezcla de visuales y sonido, previendo el espacio para la improvisación. 

 

EC2 Verificar el correcto funcionamiento del sistema de imagen realizando la configuración, el 
ajuste y el mantenimiento del equipo propio y de la sala para asegurar su calidad durante 
la sesión. 

 

IC2.1 El sistema de cableado de vídeo de la sala se supervisa a partir de la comprobación de sus 
características de impedancia, longitud y sección, el tipo y características de los conductores, 
el tipo y características de los conectores tales como RCA, S-Vídeo, VGA, IEEE 1394 "firewire", 
USB y HDMI, convertidores de Rj45 a VGA o HDMI, y su utilización. 

IC2.2 Los parámetros de la imagen se ajustan previamente a la sesión, mediante una prueba de 
imagen, a fin de evitar distorsiones y saturaciones de señal. 

IC2.3 Las señales de vídeo que garantizan la operatividad del sistema se configuran y enrutan a 
partir de su enrutado a los diferentes equipos de mezcla, de su registro y distribución, de la 
asignación a los canales de entrada del mezclador de imagen, de la asignación de las salidas 
del mezclador de imagen y de los equipos de distribución o de monitorización de la señal y 
de la verificación de la correcta configuración en los equipos de imagen, chequeando los 
parámetros de calidad y garantizando su óptima reproducción. 

IC2.4 El funcionamiento de los proyectores, monitores de vídeo y pantallas de LED, entre otros, se 
revisa, detectando posibles averías o disfunciones y consignándolas en los partes 
correspondientes. 
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IC2.5 El efecto visual deseado se verifica previamente a la sesión, comprobando que no se 

produzcan interferencias con el plan de luminotecnia, y corrigiendo las posibles distorsiones 
de contaminación lumínica. 

IC2.6 Las incidencias de funcionamiento de las herramientas y software específico se solventan, o 
se procede a la sustitución del equipamiento, a fin de que estén disponibles para la sesión. 

IC2.7 Los posibles problemas técnicos durante la sesión se resuelven mediante la disposición de 
dos fuentes de vídeo, como mínimo, tales como una cámara de vídeo y ordenador, o un 
reproductor de DVD y ordenador, conectadas a la mesa de mezcla de vídeo, para asegurar su 
continuidad. 

IC2.8 Las tareas y ciclos de mantenimiento básico de los equipos técnicos de imagen se planifican 
a partir de las recomendaciones de mantenimiento reflejadas en sus manuales de utilización. 

IC2.9 La operatividad y funcionamiento de los equipos técnicos de imagen empleados en las 
sesiones se asegura mediante la aplicación de protocolos de detección de averías. 

IC2.10 El equipo técnico empleado en la representación visual se desconecta al terminar la 
sesión, dando tiempo a la refrigeración de los proyectores de vídeo. 

IC2.11 Los equipos, materiales y accesorios adicionales de imagen empleados en la sesión se 
almacenan en condiciones de seguridad, garantizando su facilidad de acceso en utilizaciones 
posteriores. 

IC2.12 El registro y notificación de las posibles incidencias técnicas surgidas durante la sesión en 
los equipos de imagen, propios o de la sala, se consigna en un documento de incidencias que 
se entrega a la gerencia o a los responsables técnicos del local. 

 

EC3 Mezclar en vivo los diferentes clips de vídeo y otras fuentes de imagen durante la sesión 
atendiendo a la máxima complementariedad con la música a fin de satisfacer las 
expectativas del público y los objetivos de la empresa. 

 

IC3.1 Las imágenes de inicio se eligen adecuándolas a la música que suena y a las características 
del público, respondiendo a sus expectativas y creando un clima propicio para el desarrollo 
de la sesión. 

IC3.2 La efectividad expresiva deseada de las imágenes se consigue a partir de la mezcla coherente 
y con sentido del ritmo de las visuales, la localización de los puntos determinantes de la 
proyección visual, el mapping, warping y renderizado de las imágenes, la adaptación a los 
requerimientos del directo y el mantenimiento del sincronismo con los cambios de temas, 
ritmo de la música y luces de la sala. 

IC3.3 Las señales visuales que van a intervenir de forma inmediata en la sesión se ajustan en el 
ordenador a partir de su visionado previo regulando su nivel de entrada y manipulándolas 
para obtener el efecto requerido. 
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IC3.4 La calidad de la imagen, reproducida o proyectada, se asegura en todo momento durante la 

sesión verificando la corrección de la imagen de los monitores y de las salidas de señal en la 
mesa de mezclas y programas informáticos específicos de interpretación visual, 
comprobando la adecuación de los parámetros del software utilizado en la sesión 
(luminancia, crominancia, capas), cotejando la calidad de la imagen proyectada por medios 
fotográficos, cinematográficos o láser, entre otros, evitando y corrigiendo las desviaciones 
observadas en el momento que se producen y resolviendo los imprevistos técnicos con 
prontitud para asegurar la continuidad de la sesión. 

IC3.5 La mezcla de la imagen se adecua al resto de elementos sonoros o escénicos que intervienen 
en la sesión, considerando las características de ritmo, sincronía, contraste y efectos de 
iluminación, entre otros factores, y asegurando un resultado audiovisual global óptimo, 
especialmente cuando una misma persona (vídeo-disc-jockey) se encarga de la mezcla de 
sonido y visuales. 

IC3.6 La complementariedad visual deseada efectuada por varios vídeo-jockey se coordina 
siguiendo una progresión lógica en el desarrollo de la actuación, mediante la adaptación a 
los cambios de estilo y ritmo establecidos previamente y con las variaciones e 
improvisaciones introducidas. 

IC3.7 Las proyecciones visuales más adecuadas a cada momento de la sesión se proporcionan a 
través de la observación sistemática de la respuesta del público, valorando sus reacciones, 
su comportamiento activo o pasivo y procurando la adaptación a sus gustos y necesidades. 

IC3.8 Los imprevistos de cualquier tipo tales como técnicos o de reacción del público, entre otros, 
surgidos en la actuación en vivo se resuelven con prontitud para asegurar la continuidad de 
la sesión. 

IC3.9 Las situaciones conflictivas producidas en la sala se resuelven deteniendo las proyecciones 
visuales y procediendo según los protocolos del local. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
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Medios de producción 
Archivos digitales. Cámaras de vídeo. Cámaras fotográficas digitales. Escáneres. Programas de edición y 
de postproducción de vídeo. Sistemas de proyección de vídeo, de material fotográfico y cinematográfico. 
Mesas de mezclas de vídeo. Monitores de vídeo. Pantallas de proyección. Pantallas de LED. Ordenadores. 
Controladoras MIDI. Soportes de almacenamiento digital. Sistemas de cableado de imagen: S-Vídeo, VGA, 
IEEE 1394 "firewire", USB, y otros. Reproductores de vídeo digital. Sistemas integrados para la realización 
simultánea de la animación musical y visual: tecnología y software específicos. 
 

Información utilizada o generada 
Catálogo de temas visuales. Catálogos de productos de imagen. Manuales de usuario de equipos de 
imagen. Tutoriales. Publicaciones y artículos especializados sobre vídeo y música. Listados de plataformas 
de Internet, libres o de coste. Listados de material visual a utilizar. Programación de la sesión. 
Programación de la sala. Listado de características del equipamiento de la sala. Normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales. Partes de averías. Documento de incidencias de la sesión. 


